
�

������������	���
��

�

CIRCULAR INFORMATIVA A LAS FAMILIAS SOBRE EL USO DE LAS REDES 
SOCIALES Y OTROS SERVICIOS DE INTERNET 

�

La extensión del acceso a Internet ha posibilitado en los últimos años grandes 
cambios a nivel tecnológico (correo electrónico, blogs, foros, SMS, páginas webs) así 
como el nacimiento de las llamadas REDES SOCIALES (Facebook, MySpace, tuenti, 
etc). 

La red social es una herramienta que facilita las relaciones personales, de ocio 
y profesionales entre los usuarios. Nos permite  generar un perfil con nuestros datos 
personales (nombre, edad, teléfono, fotos, etc) y compartirlo con otras personas, 
haciendo pública esta información. Una vez que un miembro es invitado y aceptado se 
van invitando a todos los contactos y así sucesivamente, con lo que se va produciendo 
una reacción en cadena. 

 
Estas redes sociales tienen millones de usuarios y su uso entre los 

adolescentes es masivo. Para ellos el manejo de estas redes ofrece posibilidades de 
contactar, de una manera fácil, con un gran número de “conocidos”, como los amigos, 
compañeros de trabajo o familiares, y a la vez la posibilidad de relacionarse con otras 
personas que no conocemos en la red. 

Las redes sociales tienen indudables ventajas pero también  riesgos, por ello, 
señalamos algunos de los principales peligros que conllevan: 

 
• Para la privacidad de los usuarios y de terceras personas (imágenes de grupo) 

al encontrarse la información disponible para toda una comunidad de usuarios.  
• La información que se incluye en la red será leída y no desaparece, en tanto 

que cualquiera puede hacer copia, y esto puede traer consecuencias presentes 
y futuras. 

• Existencia de poca protección frente a la copia de todo tipo de datos 
personales, elevando así la posibilidad de que otras personas hagan un uso de 
la información de forma maliciosa. 

• Posible incremento de fraude de identidad ante la amplia disponibilidad de 
datos. Si no tomamos las precauciones necesarias podemos ser victimas de 
fraudes o estafas. 

• No deben aparecer fotografía de menores de 16 años sin consentimiento 
familiar. 

• En la red no se pueden controlar a los individuos que se hacen pasar por otros. 
• Aparición del “ciberacoso”. Las acciones más usadas van desde mandar SMS 

o e-mails amenazantes a la persona acosada; colgar en Internet imágenes 
comprometidas (reales o no); dar de alta en un foro a la persona con foto 
incluida para que voten a la persona más fea, torpe, etc.; dejar comentarios 
ofensivos en foros; crear un perfil en un foro donde supuestamente el acosado 
realiza confesiones personales íntimas; o en ocasiones el acosador ha 
obtenido las claves del correo electrónico del acosado y manda e-mails en su 
nombre que incluyen amenazas a profesores o confesiones íntimas a otras 
personas. 

 
Por ello, se hace hincapié en la necesidad de controlar el uso de Internet por los 

menores, el tiempo que se pasa frente al ordenador ya que cualquier herramienta 
debe ser empleada con moderación para que no se convierta en un obstáculo a las 
relaciones sociales. 

 
Los padres y profesores debemos ayudar a establecer ciertos límites y 

controles para que los chicos se conciencien acerca de la necesidad de un uso 
responsable de Internet y de las modernas Redes Sociales. 


